
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

MONTERÍA (CÓRDOBA) Tribunal Contencioso Administrativo Administrativo ÜÜÜ
Fijación Estado

a: 27/04/2015 Entre: 27/04/2015 y 27/04/20 1 5

OC3" Su Página

niñero Expediente Clase de Proceso

01233100020120037300 Procesos ordinarios

01233I0002012Ó038000 Procesos ordinarios

01233100020120039200 Procesos ordinarios

OÍ233 100Ó20120G42200 Procesos ordinarios

01233100020120045800 Procesos ordinarios

01233 100020 120046200 Procesos ordinarios

0"Í233 1 00020 120046500 Procesos ordinarios "

01233100020120046600 Procesos ordinarios

0 1233 1 00020 120046700 Procesos ordinarios

01233100020120046SOO Procesos ordinarios

01233100020120047300 Procesos ordinarios

Subclase de Proceso

Simple Nulidad

Simple Nulidad

Simple Nulidad

Simple Nulidad
''

Simple Nulidad

Simple Nulidad

Simple Nulidad

Simple Nulidad

Simple Nulidad

Simple Nulidad

Simple Nulidad

Demandante /
Denunciante

FIDUPREVISORAS.A

FIDUPREVISORA S.A

FIDUPREVISORAS.A.

FIDUPREVISORA S.A

FIDUPREVISORA S.A

FIDUPREVISORA S.A

FIDUPREVISORAS.A

FIDUPREVISORA" S.A"

FIDUPREVISORA S.A

FIDUPREVISORA S.A

FIDUPREVISORA S.A

Demandado /

Procesado
DOMINGA DEL CARMEN
LUNA PALOMINO C.C.
26046671

ROSARIO DEL CARMEN
BUELVAS GUERRERO

FIDEL AVILEZ YANEZ
C.C. 2754333

Objeto

SE OFICIA A LA FISCALÍA QUINTA
SECCIONAL ANTE LOS JUZGADOS
PENALES DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA.
SE OFICIA A LA FISCALÍA QUINTA
SECCIONAL ANTE LOS JUZGADOS
PENALES DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA.
AUTO PRESCINDE DEL PERIODO
PROBATORIO Y CORRE TRASLADO DE
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN

ERNESTINA ALVAREZ DE SE TIENE A ASSIS NAJ-1UM MOGOLLÓN
MOGOLLÓN

HORACIO RAFAEL -
CÁRNICA DÍAZ

ROSA - CORREA DE
LAUDETH

GLORIA MARINA GÓMEZ
VELEZ

ANGELA NACIRA
LAMBRAÑO CORONADO

JAIME GARCÍA GARCÉS

CECILIA MARGARITA
APARICIO JIMÉNEZ

LUIS LORENZO LÓPEZ
LORA

PATERN1NA COMO SUCESOR
PROCESAL DE LA PARTE DEMANDADA,
SEÑORA ERNESTINA ALVAREZ DE
MOGOLLÓN.
AUTO PRESCINDE DEL PERIODO
PROBATORIO Y CORRE TRASLADO DE
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
AUTO PRESCINDE DEL PERIODO
PROBATORIO Y CORRE TRASLADO DE
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
AUTO PRESCINDE DEL PERIODO
PROBATORIO Y CORRE TRASLADO DE
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
AUTO PRESCINDE DEL PERIODO
PROBATORIO Y CORRE TRASLADO DE
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
AUTO PRESCINDE DEL PERIODO
PROBATORIO Y CORRE TRASLADO DE
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
AUTO PRESCINDE DEL PERIODO
PROBATORIO Y CORRE TRASLADO DE
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN '
AUTO PRESCINDE DEL PERIODO
PROBATORIO Y CORRE TRASLADO DE
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN

Fecha del

Auto

23/04/2015

23/04/2015

23/04/2015

23/04/2015 "

23/04/2015

23/04/2015

23/04/2015

23/04/2015

23/04/2015

23/04/2015

23/04/2015

Fechas
Inicial

27/04/2015

"27/04/2015

27/04/2015

27/04/2015

27/04/2015

27/04/2015

27/04/2015

27/04/2015

27/04/2015

27/04/2015

27/04/2015

V/m¡ento

27/04/2015

27/04/2015

27/04/2015

27/04/2015

27/04/2015"

27/04/2015

27/04/2015

27/04/2015

27/04/2015

27/04/2015

27/04/2015

Curien,.

I

1

1

1

I

1

1

1

1

1

1

ÍJA LA PRESENTE EN 1,4 SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL( SIÉNDOLAS OCIiO DE LA MACANA (8 AM).
DESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM)

CESAR EUGENIO DE LA CRUZ ORDOSGOTTTA
EfrRETARÍO



t>M O Página

umcro Expediente Clase de Proceso
. i-

OI233IOOOS0I20047400 Procesos ordinarios

01233100020Í20053400 Procesos ordinarios

01233300020130026500 Acciones
constitucionales

OÍ23330002014QQ45300 Procesos ordinarios

01233300320140015600 Acciones
constitucionales

01333100120120001101 Procesos especiales

01333100220110024301 Procesos especiales

01333100420070032501 Procesos ordinarios

01333100420130003201 Procesos ordinarios

01333100420130009301 Procesos ordinarios

01333100420130015101 Procesos ordinarios

01333170120080029701 Procesos ordinarios

Subclase de Proceso

Simple Nulidad

Simple Nulidad

Populares

Reparación directa

Tutelas

Ejecutivos

Ejecutivos

Reparación directa

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Demandante /

Denunciante

FIDUPREVISORA S.A

FIDUPERVISORAS.A

PERSONERÍA
MUNICIPAL DE
LORIGA

BANCO BBVÁ
COLOMBIA
RICHARD MIGUEL
ROMERO PADILLA

EYEREVELIO-
SALGADO SALGADO

YÁÑETH DE JESÚS -
GALINDO MORA

JORGE ELIAS - OLIVA
MÁRQUEZ Y OTROS

CARLOS - ORTEGA
BALLESTEROS

"VÍCTOR- ÉSP1T1A
JIMÉNEZ

VÍCTOR RAÚL
MURILLO ALARCON

FRIGOSINU S.A.

Demandado /

Procesado

BETTY DEL ROSARIO
BOLAÑO ORTEGA

EDUARDO -LACA YO
DURAN
MUNICIPIO DE LORIGA

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA
MINISTERIO DE
VIVIENDA

MUNICIPIO DE CIIINU

MUNICIPIO DE SAN"""
CARLOS

NACIÓN - MINDEFENSA -
EJÉRCITO NACIONAL

MUNICIPIODE LORIGA

COLPENSIONES

Fecha de
Objeto . í

J Auto
1 Fechas „Cua

In i c i a l V/miento
AUTO PRESCINDE DEL PERIODO 23/04/2015 27/04/2015 27/04/2015
PROBATORIO Y CORRE TRASLADO DE
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
SE ABRE A PRUEBAS EL PROCESO POR 23/04/2015 27/04/2015 27/04/2015
EL TERMINO DE 30 DÍAS.
REVOCAR LA ORDEN DE COMPULSAR 27/04/2015 " 27/04/2015 27/04/2015
COPIAS ANTE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN RESPECTO
AL FUNCIONARIO DE MINISTERIO DE
CULTURA Y ANTE LA CVS
AUTO ADMITE DEMANDA. 24/04/2015 27/04/2015 27/04/2015

dcrno

1

r
i

/~\Ocy
O cSy^s \ j

AUTO OBEDEZCASE Y CÚMPLASE A LO 24/04/2015 27/04/2015 27/04/2015
RESUELTO POR LA H. CORTE
CONSTITUCIONAL EN CUMPLIMIENTO
A LO ORDENADO EN AUTO DE FECHA
10 DE NOVIEMBRE DE 20 14 PROFERIDO
POR LA SALA DE SELECCIÓN,
MEDIANTE EL CUAL FUE EXCLUIDO DE
REVISIÓN LA PRESENTE ACCIÓN DE
TUTELA.

Do

AUTO QUE REVOCA LOS NUMERALES I 23/04/2015 27/04/2015 27/04/2015.
Y 2 DEL AUTO DE FECHA 19 DE MARZO
DE 20 14, Y ORDENA AL JUZGADO DE
ORIGEN DECRETE LOS RESPECTIVOS
EMBARGOS.
AUTO QUE CONFIRMO AUTO DE FECHA 23/04/2015 27/04/2015 27/04/2015 ;
20 DE SEPTIEMBRE DE 2011 PROFERIDO
POR EL JUZGADO SEGUNDO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA.
AUTO QUE TIENE AL DR. GUSTAVO DE 23/04/2015 27/04/2015 27/04/2015
LA VEGA GONZALES COMO
APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE.
AUTO CORRE TRASLADO DE 23/04/20 1 5 27/04/20 1 5 27/04/20 1 5
ALEGATOS

AUTO CORRE TRASLADO DE 23/04/2015 27/04/2015 27/04/2015
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN

NACIÓN -MINISTERIO DE AUTO CORRE TRASLADO DE 23/04/2015 27/04/2015 27/04/2015
DEFENSA NACIONAL

C.V.S.

ALEGATOS

AUTO CORRE TRASLADO DE 23/04/2015 27/04/2015 27/04/2015
CONCLUSIÓN

2 -

2

2

2

'TJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHODELA iVIACANA (8 AM),

DESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) Q_A,tJL> Cv> O
EUG EN1Ó DEL\, ORDOSGOITIA

SE-GRETARIO
CESAR



Sq Página 3

limero Expediente Clase de Proceso

)1333I70 100090022201 Procesos ordinarios

)13333Ü012014Q036301 Procesos ordinarios

Subclase de Proceso

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Demandante /

Denunciante

MIRIAM -CARDUZO
BERDUCO

M1 REGINA- "
MERCADO PACHECO

Demandado /

Procesado
Objeto

NACIÓN- MINISTERIO DG AUTO CORRE TRASLADO DE
EDUCACIÓN NACIONAL ALEGATOS

UGPP ADMITE RECURSO DE APELACIÓN
INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA
DE FECHA 27 DE JUNIO DE 20 14

Fecha del

A uto

23/04/2015

24/04/2015

Fechas
In ic ia l

27/04/2015

27/04/2015

V/miento

27/04/2015

27/04/2015

Cuaderno

2

2 '

)I3333G0220I20Q13202 Acciones
constitucionales

J133330032014003760I Procesos ordinarios

31333300620130006301 Procesos ordinarios

Tutelas

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

CARLOS RAFAEL -
CRISMATT MOUTHON

Reparación directa KATERINE OLEA
HERNÁNDEZ

ÁNGEL DARÍO -
NEGRETE PETRO

COLPENSIONES

ESE HOSPITAL SAN
JERÓNIMO

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

PROFERIDA POR EL JUZGADO SEXTO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA.
MODIFICA NUMERAL 2 REVOCAEL
NUMERAL CUARTO DEL AUTO DEL 16
DE MARZO DE 2015. EXHORTA AL
JUZGADO

24/04/2015

ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 24/04/2015
INTEPUESTO CONTRA AUTO QUE
RECHAZO DEMANDA DE FECHA 16 DE
MARZO DE 2015 PROFERIDO POR EL
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
DE MONTERÍA.
ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 24/04/2015"
INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA
DE FECHA 26 DE ENERO DE 2015
PROFERIDA POR EL JUZGADO SEXTO
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA.

27/04/2015 27/04/2015

27/04/2015 27/04/2015

27/04/2015 27/04/2015

Oes

O cS-

Dcs

[JA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LA-S.(OCHO DE LA MACANA (8 AM).
ÍESFIJARA LA PRESENTE A LAS fi DE LA TARDE (6 PM) &_¿-^J\ CJ-. ""N

CESAR EUGENIO DE LA\:RWoRDOSGOITTA
SECR'EjrARlO


